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NUM. 2518

B A N C O . DE ESPAÑA.

H abiéndose extraviado dos resguar­
dos de depósito, núm eros 101.232 y  
101 2í33, representativos ni prim ero de 
3ÍMKK) pesetas nom inales y  el segundo 
de 512.00o en obligaciones del Estado por 

I li| subvenciones de ferro-carriles expedidos 
por este E stablccim icuto en 4 de Julio 
prijxim o pasado, á nom bre respectiva­
m ente de doña Pilar de Tornos y  Matanio ■ 
TOS. y  D. Lücas de Tornos y  Usaque, 
se anuncia al público por tercera y  ú lti­
m a vez para que el que se crea eon d e ­
rech o á reclam ar lo  verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha del prim er anuncio, y  que espiran 
en 2 de Diciem bre próxim o venidero, 
según  determ inan los artículos 9.® y  237 
del reglam ento, reform ados por real ór- 
den de 8 de Mayo del corriente año; ad ­
virtiendo que trascurrido d icho plazo, el 
Banco expedirá los correspondientes d u ­
plicados de los resguardos, quedando li­
bre de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 7 7 .-El V i- 
ce-secretario, Juan de Morales ,y Ser­
rano.

APUNTES
SOBRB LA DKCDA ESPAKOLA.

LII.

A las comandancias del cuerpo 
de carabineros de la Hacienda pú -' 
blica se les designó por real orden 
de 28 de Junio de 1837, para los 
gastos de correo y  escritorio, las si­
guientes cantidades:

MpDSualineatc. Anualmente.

de quienes estos se valgan para 
pregonar las fincas por todas sus 
actuaciones y  trabajos, las can­
tidades que señala la siguiente ta­
rifa;

V.H.OR DK LAS FINCAS
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De
De
De
De
De
De
De
De
De
De

l.OCO á 
2.001 .. 
5.001 » 

10.001  » 
20.001 »
35.001 »
60.001 » 

100.(.01 »
150.001 »
200.001  » 
500.001

De 1.000.001 »

2.000 rs
5 .0 00 ..

10.001.. 
20 .000 ..
35 .000 ..
60.000.. 

100.000.. 
150.0 0 . .  
2UO.OOO.. 
500.000..

1.000.000.. 
a rr ib a ..

4
8

12
18
24
30
36
44
52
68
8«

136

H

6
12
18
27
36
45
54
66
78

102
130
200

Te-
tul.

Jís

2; 12 
4¡ 24 
6 3ü 
9' 54 

12' 72 
15; 90 
18 108 
22 132 
24 154 
24 194 
24 240 
24 360

COM AN n.\N CUS. Rs. vn. Rs. rn.

A lbacete ..................... 60 720
A lica n te ..................... 400 4.800
A lm ería ...................... 262 3.144
A v ila ............................ 60 720
Badajoz....................... 294 3.528
B arce 'ona ................... 249 2.988
B u rg o s ....................... 296 3.552
Cádiz........................... 731 8.772
C áceres....................... 2.460
Canarias..................... 122 1.1(54
Cantabria................... 206 2.472
C a s t e l l ó n  de la 
Plana........................... 102 1.224
Ciudad-K eai............. 120 1 .4 i0
C órdoba..................... 112 1.344
Coruña......... .............. 340 4.080
Cuenca........................ 60 720
G eron a....................... 300 3.600
Granada..................... 325 3.900
Guadalaj a r a ............. 60 720
H uelva........................ 308 3.696
H uesca....................... 220 2.640
Ib iz a ........................... 60 720
Jaén............................. 120 1.410
L e ó n ........................... 60 720
L é r id a ....................... 192 2.304
L og roñ o..................... 162 1.944
L u fío .......................................... 100 1.200
Má a g a ........................ 433 5.196
M allorca..................... 200 2.400
M enorca..................... 70 840
Murcia........................ 294 3.528
N avarra..................... 221 2.652
O rense....................... 160 1.920
O v ie d o ..................... 273 3.276
Palencia..................... 80 960
P on tevedra ............... 249 2.988
Salam anca................. 176 2.112
Santander................. 243 2.916
S e g o v ia .........; .......... 60 720
S e v illa ....................... 395 4.740
Soria ............................ 104 1.248
T arragon a ................. 206 2.472
T eru e l......................... 60 720
T oledo ......................... 80 960
■Valencia..................... 221 2.052
V a lladolid ................. 100 1.200
Zam ora....................... 104 2 .-US
Z aragoza ................... 132 1.584

Total. • • < • • t • • « 113.814

tenian obligación de tomar pose­
sión judicialmente.»

El decreto de las Cortes, fecha 
14 de Julio del referido año de 1837, 
para establecer una tarifa de dere­
chos procesales y  de tasación para 
las ventas de fincas del Estado de­
cía así:

«La.s Cortes, despues de haber 
examinado las tarifas de los dere- 
chos procesales y  de tasación que 
se han de exigir por las ventas de 
bienes nacionales y  otorgamiento 
de las escrituras, han decretado en 
uso desús facultades, lo siguiente:

Art. 1.° Por la formacion de los 
expedientes de subasta, incluso el 
remate de las fincas correspondien­
tes al crédito piiblico, situadas en 
las provincias ae la monarquía, sa­
tisfarán los compradores á los jue­
ces y  escribanos y  á las personas

Art. 2.® En la provincia de Ma­
drid, por la formacion de los propios 
expeaientes, incluso también el ac­
to del remate de las fincas que ra­
dicasen en su término, satisfarán 
los compradores un tercio más de 
los derechos marcados en el ar­
tículo anterior, que se distribuirá 
con la misma proporción.

Art. 3 .°  Por todos los derechos 1 
de la doble subasta que debe cele-1  
brarse en Madrid de las fincas c u - ; 
ya tasación exceda de 20.000 rea-; 
les, se satisfará por los comprado-¡ 
res una mitad de los derechos s e - ! 
Calados en la tarifa del articulo^ 
primero. i

Art. 4 . “ Por la tasación de edi- i 
ficios hechas por arquitectos, pa­
garán los compradores, y se distri-1 
buirá entre los que para ello sean 
nombrados de oficio, las cantidades 
que se fijan en la siguiente tarifa:

DERECHOS
DE TASACION.

VALOR DEL E D IFltílO . En En
Madrid. provincias.

Hasta25.000 reales......... 90 60
De 25.000 á 50.000 125 80
De 50.000 á 100.000 234 150
De 100 000 á 150.00U 32.8 220
De 150.000 á 200.000 40G 270
Do 200.000 á 300.000 560 370
De 300.000 á 600 000 1.030 680
De 600.000 á l.OOO.UOÜ 1.560 1.040
De 1.000.000 á 1.500 0̂ :0 2.100 1.400
De 1 500.000 á 3.000.000 6.560 2.500
De 3 000.000 á 6.000.000 7 o'.̂ 3 4,370
De 6.000.(500 á 9.000.000 8 410 5 620
De 9.000 000 arriba....... 9.370 6 250

Art. 5.° Los agrimensores apro­
bados por la academia, por las ta­
saciones que hicieren de las fincas 
pertenecientes al crédito público,' 
cobrarán: en Madrid, por una hora 
de trabajo, 25 rs., y si ocuparen 
más, por cada hora cinco reales; en 
las demás provincias, por una hora 
de trabajo, 20 rs., y  si ocuparen 
más, por cada hora cuatro reales.

Art. 6.“ Los peritos de labran­
za que, á falta de agrimensores 
aprobados, se nombren para tasar 
las expresadas fincas, cobrarán á' 
razón de ocho reales por cada me­
dio dia que ocupen. i

Art. 7." Por extender las escri­
turas, incluso el original que debe: 
quedar protocolizado, percibirán;' 
10 reales el juez y 20 el escribano; | 
pero si excediesen de diez las fin­
cas que se incluyesen en una es­
critura, cobrarán además, un real 
el juez y dos el escribano por cada 
finca que exceda del expresado nti- 
mero. Cuando el valor de la finca 
ó fincas que se incluyesen eh una 
escritura no excediese de 10.000 
reales, se cobrará solo una mitad 
de los derechos marcados en este 
articulo.

_ Los artículos 8 .°  y 9 .°  se redu­
cían á que un comprador pudiese 
comprender en una escritura va­
rias fincas de la misma proceden­
cia y  á que los compradores no

Las reuniones que celebra estos | 
días la comision do Códigos tienen 
el privilegio, casi triste, de llamar 
la atención pública.

La última ha debido ser muy' 
agitada, á juzgar por las escasas | 
noticias qué se han traslucido,' 
inaugurándose el debate en un to­
no acre y  agresivo quo caracterizó 
la discusión que, comenzada ¿  las 
tres de la tarde, no terminó hasta 
las ocho de la noche.

Los ataques personales que se 
cruzaron entre el Sr. Calderón Co- 
llantes y  un individuo de la comi­
sion, dice un periódico que fueron 
deplorables, hasta el punto que; 
el último manifestó que en adelan- ; 
te no asistiría á ninguna sesión - 
á la que estuviera presente el s e - ! 
ñor ministro de Gracia y Justicia,' 
anunciando su dimisión del cargo 
de vocal al Sr. Cánovas del Cas- ¡ 
tillo.

Lo quo se debatía era si la v o - . 
tacion que sobre el sentido de la 
palabra manifeslacíon pública re li-' 
giosa había recaído el viernes, cau­
saba estado ó si podía la comision 
volver sobre su acuerdo. Evidente­
mente que si esta era la cuestión, 
es verdaderamente pueril y  no da 
muestras de muy alta sabiduría, 
sea dicho con todo el permiso y  
respeto debidos. Es preciso ser mas 
sutil que Scoto para hallar razones 
un poco plausibles á favor de la 
primera pretensión.

Sea como quiera, esto incidente 
levantó uo foca polvareda, colo­
cándose de un lado iosSres. Alonso 
Martínez, Aurioles, Danvilay Fer­
nandez de la Hoz, y de otro los se­
ñores Calderón Collantes, Casa- 
nueva, Manrosa, etc. Despues de 
acalorados debates, se acordó que 
era inapelable la votacion del vier­
nes, y  que por consecuencia debía 
estarse á lo acordado.

Nosotros no creemos que haya 
motivo para tanto. Lugar tendrán 
unos y  otros de debatir sus respec­
tivas ideas en el Parlamento y  oca- 
sion se les brindará para sutilizar 
y  lucirse,

Despues de esto, si comparamos 
las discusiones que precedieron á 
la formacion de los Códigos exis- 
tentes en Europa con las que esta -' 
mos reseñando ¡cuánta diferencia!

Lo gracioso es la donosa distin­
ción de que estos señores indivi­
duos, ó algunos de ellos, que no es 
solo el señor ministro de Gracia 
y Justicia cuya posicion es algoj 
excepcional y  anómala, piensan y  
defienden una cosa en el seno de 
la comision como jurisconsultos, 
pero que en cambio en las Córtes, 
procederán ó votarán como funcío- \ 
narios ó representantes de la n a - , 
cion, _ I

Esto quiere decir en términos j 
claros qué pueden pensar una cosa 
y  votar otra, y  que probablemente 
lo harán, pues de otra suerte no 
saldrían de su impasse, ó su salve­
dad es convencional é hipócrita.

Esto se llama discurrir y  obrar 
según teneduría de libros por par­
tida doble.

¡Qué aprovechados!

Los periódicos siguen comentan­
do el clecreto presidencial de 7 de ' 
Setiembre último, expedido por el 
presidente de los Estados-Unidos, 
imponiendo un recargo de dos pe­
setas por tonelada á los buques es-' 
pañoles en los puertos de la Union. 
Todos encarecen al Gobierno la 
necesidad, ó de procurar un pronto 
arreglo , ó tomar la revancha ina- 
poniendo igual ó superior gravá- 
men á los D u q u e s  norte-america­
nos, sin perjtiicio de imponer otro 
correspondiente á los productos de

aquella procedencia en bandera 
norte-americana.

Afortunadamente para el comer­
cio de ambas naciones, parece que 
camina este conflicto á una solu­
ción satisfactoria, ya por media­
ción de Mr. Lowell, representante 
de aquella República en Madrid, ya 
por justa deferencia de su Gobier­
no hácia España.

Atendida la importancia de las 
relaciones mercantiles, eu especial 
de nuestras posesiones de América 
con los Estados-Unidos, esta solu­
ción seria la mejor, pero de mos­
trarse Mr. Hayes renitente, apla­
zando ad  ka lendas g rc tca s  la dero­
gación de dicho decreto, expedido 
casi furtivamente, sin notificación 
oficial ni oficiosa de ningún géne­
ro, nuestro Gobierno se halla obli­
gado á responder á este desafío con 
otro análogo, no dejándose en mo­
do alguno pisotear por ningún Go­
bierno por poderoso que sea.

Nuestra flexibilidad y  achica­
miento ha .sido principal parte de 
que ni Napoleon, ni la República 
mas tarde, atendieran l®s justos 
deseos de nuestros Gobiernos, sig­
nificados en repetidas notas y  ges­
tiones practicadas por todos los mi­
nisterios desde elGSacá para reca­
bar el trato de nación mas favore­
cida. Es preciso mostrar dignidad

energía cuando con viene, y  mien­
tras el equilibrio europeo se sostiene 
sobre una tela do araña, medios 
hay para pesar en la opinion de Eu­
ropa, sin traspasar los límites de la 
prudencia.

La G acsía  publica ayer la rela­
ción de premios otorgados por el 
Jurado de la Exposición vinícola á 
los expositores de la provincia de 
Valladolid.

Al Excmo. Sr. D. Eulogio Gon­
zalez Iscar, teniente general y  mi­
nistro que hié de la Guerra, le han 
concedido el h on oH fico  premio de 
medalla de afinación .

No estará de queja S. lí el gene­
ral de la recoDocidísima justifica­
ción del Jurado de la Exposición 
vinícola de 187-7, como de segu­
ro ño lo estarán ni uno solo de 
los expositores de tan célebre Ex­
posición.

E l  C ron is ta  hace constar en su 
número de anoche que el Sr. Cal­
derón Collantes no discrepa de la 
opinion del Gobierno en la inter­
pretación del art. 1 1 , ateniéndose 
al espíritu y  letra de la circular de 
23 de Octubre de 1876.

Luego no existeu las disiden­
cias que se suponían ni hay lugar 
para que el Sr. Calderón Collantes 
dimita. La consecuencia, de ser

ger las siguientes noticias quo con­
tradicen la supuesta reserva:

<1.° Que el com prom iso de no d^rir 
nada de las deliberaciones pendientes 
es perfectam ente exacto.

2.° Que el señor ministro de Gracia y  
Justicia se halla satisfecho del resaltado 
de 1p. sesión de ayer.

3.® Que el Sr. Casanueva, si bien fu6 
contrario al art. 11 de la ConstituciOB, 
le respeta, y  ni directa ni indirectam en­
te hará ni dirá nada contra 61.

4.'’ Que alguno ó algunos individuos 
de la com ision  salieron anoche disgus­
tados ó contrariados, y  aun se propone 
determ inado jurisconsulto no asistir por 
ahora á las discusiones dé la misma.

Y 5.“ Que debe dejarse esta discusión 
para el Parlamento, donde serán oidos 
todos los pareceres y  todas las opiniones.

Tales son los inform es que han llega­
do hasta nosotros y  que com unicam os á 
nuestros lectores, pcrseveranUo en el 
deseo de que el principio consignado eu 
el art. 11 de la C ni-stitucion se respete, 
p a ra lo ru n l cocflam os en la pruden cia  
del G obierno de S. M.»

exacta la premisa, es_ lógica, y  
abundaríamos en el juicio de nues­
tro colega.

Como hemos dicho repetidas ve­
ces, la opinion en Inglaterra es fa­
vorable a la introducción de nues­
tros vinos de pasto y á la rebaja de 
la escala alcohólica.

Aprovechando esta coyuntura y 
habida cuenta de que en 1 ." de 
Abril comienza en la Gran Bretaña 
el año económico, al principio del 
cual deben ponerse en vigor las 
medidas de este carácter, nuestro 
representante en Lóndres,  ̂ señor 
marqués de Casa Iglesia está acti­
vando lo posible las negociaciones 
diplomáticas cerca del Gabinete do 
Saint-James para venir á una in­
teligencia en la cuestión arance­
laria.

A pesar de que los individuos de 
la comision de Códigos salieron co­
mo ju ra m en ta d o s  para no revelar 
lo ocurrido en la sesión de antea­
yer, además de un periódico de la 
mañana, L a  E p o ca  ha podido reco-

Es carioso el siguiriute suelto de 
nuestro discreto colega L a P o lít ica - .

«Para el 21 de Enero h ay  una apuesta 
de un alm uerzo para ocho personas, en­
tre dos couocido.5 ex-subsecretarios, uno 
centralista y otro constitucional.

La apue.'ita fué porque el centralista 
aseguró que para ese dia habria cam bio 
de situación.

¡Qué bueu alm uerzo va á ganar el e x - 
subsecretario constitucional el dia que se 
conm em ora la m uerte do Napoleon I !— 
¡Y  qué rica m anzanilla de Sanlücar!»

Espere el colega, que aun no sa­
bemos quién apurara la copa.

Dice E l  M iiiído P o l í t i c o  de ano­
che:

«Y a e-stá marcado el itinerario del v ia ­
je  que ha de hacer S. M. la reina doña 
Isabel. Mañana á las diez de la noch e 
saldrá de jMadrid para Sevilla, don de 
perm anecerá hasta el dia 10 del p ró­
xim o i Noviembre. De regreso en esta 
córte estará cni Madrid el dia 12, y  de.s- 
pues el 13 se dirigirá á París, en c u y a  
capital residirá hasta el 16 de D iciem bre. 
L u ego que vuelva do la de Francia á es­
ta capital, es "ía^i soguro qae tí. M. la  
reina saldrá do nut'vo para Sevilla, acom ­
pañando á S. M. el rey D. A lfonso.»

E l  C orreo  M ilita r  ha tenido el 
privilegio de leer los 45 consabidos 
pliegos del Con.sejo de la Guerra 
antes que ningún otro periódico y  

'sin necesidad de que hayan sido 
publicados.

En efecto, dirigiéndose á Los
halas, dice  «pudiera habernos
citado el texto que facultaba al 
Consejo para dictar el auto poc 
nosotros combatido. Empero, ¿có-« 
mo L os D eb a tes  habrán do efectuar­
lo, si 45 pliegos de redacción muy 
estudiada no han podido conse­
guirlo?»

Como ss V0 el colega ha corrido 
ya la punta del velo y  dejado ver 
quién es el autor de sus sueltos, 
pues de lo contrario no sabría lo 
que contenían los 4o pliegos.

¡Bienaventurado el órgano rnili- 
tar, cuyas voces salen del ministe­
rio de ía Guerra!

Dice La C orrespon ien cia -,
«En un círcu lo político se hacia esta 

tarde la siguiente estadística sobre las 
fuerzas que pueden poner enfrente del 
Gobierno las oposiciones reunidas. Un 
centralista decia que los diputados de su  
partido eran 42: un constitucional afir­
maba que los suyos eran 41, y  un m o ­
derado que los de su partido eran 10: to ­
ta l, 93.
“ En este caso quedarla al G obierno to ­
davía una m ayoría do 100 votos lo m e­
nos.»

¡ Tableau\

Sobre asuntos de mucha impor­
tancia para el servicio celebró ayer 
una entrevista con el ministro de 
la Guerra el capitan general de es­
te distrito.

Leemos en La Paz:
«H oy se ha d ich o que el diputado se­

ñor Danvila, individuo de la com ision de 
C ódigos, se halla firm em ente resuelto a 
renunciar el cargo, y  no asistir ni una 
sola vez más al seno de la com ision .»

Ayuntamiento de Madrid



Lo.' periódicos de Montevideo ha­
cen una propaganda cruel de los 
medios con que al parecer cuentan 
aquellas Repúblicas para sostener 
y  enriquecer a los muchos emigra­
dos españoles que en busca de tra- 
Ijajo unos, y  de oro otros, han 
abandonado y  continúan abando­
nando su patria.

Pero algunos colegas de Madrid, 
en TÍsta de la alucinación ambiciosa 
de nuestros compatriotas, así co­
mo de las desgracias y privacio­
nes que continuamente les amena­
zan en aquellos países, lian tratado 
de demostrar con datos irrecusa­
bles cuán equivocados se hallan los 
que dejan nuestra nación con la 
esperanza de encontrar una fortu­
na en el Uruguay y  Paraguay.

í l é  aquí ahora lo que sobre este 
particular dice anoche El Diario 
Espanoh

«H em os recibido una carta do Monte­
video, en la cual se nos in clu ye  un ar- 
iáculo publicado en el periódico La Tri- 
buna, el dia 22 de Setiem bre último. El 
artículo es una contestación  á lo que 
La Epoca y  La Paz escribieron en el mes 
d e  Junio, respecto de los sufrimientos 
qu e pesaban sobre el considerable n ¿ -  
m ero de españoles sin trabajo que se en ­
cuentran  en aquella República.

El co lega  de M ontevideo d ice  que en 
su  país i^adie se muere de ham bre, y  que 
ios  españoles, com o los demás extranje 
ros, son objeto de protección . Podrá ser 
verdad, pero nosotros sospecham os que 
e l  m encionado periódico no está en lo 
c ierto. El año pasado recibim os una hoja 
im presa en que se solicitaba recursos 
para los españoles que, en busca de for- 
tin ia , habian abandonado la madre pa­
tria : despu esdo  aquella hoja, los perió ­
d icos  de la Península publicaron descon ­
soladoras correspondencias del Uruguay 
y  del Pan^guay, excitando á los habitan­
tes de la¡i Va.^congadas, Navarra, Gali 
c ia  y  Santander, á que no dejaran sus 
hogares confiando encontrar en aquellas 
R ep ú b lica s , quim éricas posiciones so­
ciales.

Mas tarde, el m inistro de Estado de 
Italia d irig ió 'una com unicación  al del 
In terior del Gobierno de S. M. V íctor 
M anuel, rogando le h iciera presente á 
sus delegados en provincias la necesi­
dad de poner term ino á la em igración 
á quellos países, donde los trabajos y  los 
n c(i.,c i0s se hallaban paralizados. Los 
n iiíu ios diarios de M ontevideo insertan 
d iariam ente noticias de presentación de 
itiiiianos y  españoles solicitando ocupa- 
c lo n .

Estos antecedentes bastan para co m ­
prender cuán lejos está de la verdad el 
optim ism o de La. T rib m a , optim ism o 
qu e no dudam os de-íivanecerá el órgano 
d e  los españoles en M ontevideo, periódi­
c o  ({ue ha com enzado á publicarse aho­
ra  con  el título de La Colonia, Ks2>añola.n

Somos de la misma opinion, pero 
creemos, y en esto hacemos justi­
cia :i los españoles emigrados, que 
al dejar su patria no lo hacen to­
dos por la ambición de codiciar una 
fortuna ó de improvisar riquezas

Í)ava ellos y  sus familias, sino por 
afalta de trabajo, por las privacio- 

ines y  sufrimientos que les rodean 
ó por otras circunstancias políticas 
dignas de respeto.

Xo obstante, bueno es que se 
sepa cuál es la verdadera situa­
ción de aquel país, á fin de que los 
que se vean precisados á emigrar o 
entre en sus cálculos un viaje, no 
aumenten la aflicción al afligido.

Un colega ministerial llama la 
atención de quien corresponda, á

fin de que adopte las medidas con­
venientes al objeto de evitar las 
molestias y perjuicios que se si­
guen á los vecinos de esta córte 
con la demora que experimentan 
en el despacho de sus respectivas 
cédulas, á causa de no encontrarse 
en sus respectivos distritos algu­
nos talones de las mismas.

Unimos nuestro ruego al de El 
Cronista, y  es de esperar que tales 
faltas se remediarán inmediatamen­
te, porque son muchos los trastor­
nos que pueden ocasionarse al pú­
blico con la demora en el despacho 
de cédulas.

Ayer despacharon con el rey los 
ministros de Hacienda, Marina y 
Gobernación.

Ayer se recibieron noticias satis­
factorias del estado de la insurrec­
ción de Cuba, cuyos parciales es­
tán cada vez más desalentados, 
presentándose todas las semanas 
un número respetable.

El telégrafo nos trasmite que ha 
ocurrido una excisión entre las par­
tidas que alimentaban la insurrec­
ción en la zona de Manzanillo, sien­
do la dispersión tan grande, que ha 
quedado solo el titiuado brigadier 
Ruiz con unos 30 ó 40 hombres. 
Los coroneles Bello, Santistéban, 
Marcano, Valerino, el teniente co­
ronel R ío s , varios oficiales y  15 
hombres, con ocho caballos, se han 
presentado, sometiéndose á indulto 
en Manzanillo. En otros puntos y 
en Torres de la Costa se nan pre­
sentado también unos cien insur­
rectos, diez montados. Espéranse 
mas presentaciones.

Hoy bajarán á la estación á des­
pedir á S.. M. la reina, sus augustos 
hijos, los ministros y  altos funcio­
narios de palacio.

El ministro de la Guerra y  don 
Manuel Sil vela celebraron ayer una 
entrevista con el Sr. Cánovas.

Según dice La Correspondencia, 
el Sr. Moyano regresará á Madrid 
en los primeros dias del mes pró­
ximo.

Es cierto.

Leemos en La Lealtad Española-.
«Llamam os la atención del señor m i­

nistro de Fom ento, y  m uy especia lm en­
te del señor director de Obras públicas, 
sobre el malísimo estado en que se en ­
cuentran las carreteras generales, sobre 
todo en la  parte que corresponde á la 
provincia de Madrid.

Son tantos los baches que por efecto 
del abandono tienen, que las d iligencias 
y  coches-correos que por ellas transitan 
sufren constantes roturas do ruedas y  de 
lanzas, cuando no se vuelcan, causando 
peores males.

El asunto es im portante y  el mal visi­
ble, ¿se aplicará prontp remedio?

Estaremos á la mira para reproducir la 
queja si fuese preciso, cosa que no cree­
mos, dada la actividad y  celo de los a l­
tos funcionarios del ministerio de F o ­
m ento.»

Hace muchos meses que venimos 
haciendo igual reclamación, por­
que frecuentemente recibimos no­
ticias de varias provincias lamen­
tándose del mal estado en que se

hallan algunas carreteras. Y es tan 
importante este asunto, que desea­
ríamos no se abandonase un mo­
mento, pues son grand'ís los per- 
_ uicios que se irrogan á los pue- 
’ )los por la situación fatal de los 
caminos.

Ya que se exigen sacrificios al 
país, bueno es también reconocer 
a justicia de ciertas peticiones.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

LONDRES 23.—El Times, en su ed i­
ción de esta mañana, publica un despa­
cho  fechado ayer en Sistova, anuncian­
do que han sido cerrados los contratos 
para la construcción  de los ferro-carriles 
de Bulgaria.

Los trabajos se inaugurarán el 27 del 
corriente.

La principal línea era de Sistova á 
Goruystuden con  ramales á Plewna y  
Tirnova.

BUCHAREST 23.— Los turcos constru­
y en  con  gran  actividad nuevas defensas 
en Plewna.

Las defensas interiores son form ida­
bles.

VIENA 23.— Un despacho de buen or i­
g en  dice que no es cierto que escaseen 
ios provisiones á los turcos que defien ­
den  á Plewna.

Lo que sí hace falta allí es forraje para 
m antener á los millares de cabezas de 
ganado vacuno y  caballar que los turcos 
tienen encerrados en aquel cam po atrin­
cherado.

LONDRES 23.—En las minas hulleras 
de H Iglantyre, cerca de G lascow, ha ha 
bido una gran explosion.

Ignórase el núm ero de las víctim as 
de este siniestro pues en el m oniento de 
la explosion se hallaban.dentro 400 obre­
ros trabajando.

Se cree que el núm ero de las víctim as 
sea considerable.

R 0 '1 A 2 3  — El Papa se ha restablecido 
por com pleto de la dolencia, propia de 
la estación, que le ha aquejado estos 
últim os dias.

BUOH.AREST 22 (tarde).— Se está li ­
brando una batalla á orillas del Lom .

Faltan detalles.
BU U nAREST22 (n och e).— No so sa­

ben  aun los resultados de la acción  que 
ha habido h oy  cerca  del rio Lom.

CONSTANTINOPLA 23. — Según un 
despacho oficial, despues de dos horas 
de sangriento com bate, los rusos fueron 
rechazados el dom ingo últim o en su ata­
que á las posiciones turcas de Tovanchi- 
flik.

SAN PETERSBURG0 23.— P orlapa rte  
de Asia el ejército ruso continúa avan­
zando.

Una gran parte de los restos disper­
sos del ejército de Moulitar-bajá han ca í­
do prisioneros de nuestras tropas.

El cuartel general del ejército ruso se 
ha establecido en Grand Tikma.

PARIS 23.— La Bolsa cerró:
3 por loo francés, á 70‘20.
5 id „  á 106'55,
Exterior español, á 12 1 {8.
Consolidados inglesesá S5 15[16.
En el Bolsín se ha hecho:
Interior, á 11 1[2.
Exterior, á 12 1[4.

Fabra.

NOTICIAS 6ENEnAi.ES

A y e r  se recibieron en Madrid las s i ­
guientes noticias de la guerra d e  
Oriente:

Han llegado á Bucharest 25.000 so l­
dados de infantería polaca, los cuales se 
d irigen  á m archas forzadas á P lew na.

— Telegrafían al Standard de L óndres 
que Karif-pachá es el encargado de 
traer á París las condiciones de paz ú n i­
cas admisibles por Turquía para reali­
zarla.

— Se renuevan en Oriente con  m ucha 
energía  las operaciones de la guerra.

Los exám enes para la adm isión de

alum nos en la escuela fem enil de Pa- 
lom beüa, han em pezado el 15.

Se enseñará moral, lengua italiana, 
geografía , historia patria desde su orí- 
gan hasta nuestros dias, aritmética, bo­
tánica, literatura patria y  bosquejos de 
las clásicas y  extranjeras.

Como lecciones aparte se darán de 
francés, inglés, piano y  dibujó.

Se ha dirigido una circular á los g o ­
bernadores autorizándoles para co n ce ­
der ó n egar permiso á qublicaciones reli­
giosas de todo género, con  sujeción á las 
leyes vigentes y  á las interpretaciones 
oficiales del art. 11 de la Constitución.

H oy y  mañana, de tres á cuatro de la 
tarde, se continuará vacunando directa­
m ente de la ternera á todos los niños que 
se presenten (gratis á los pobre.-) median 
te docum ento juístificativo) en el Centro 
general de V acunación, calle de Goj-a, 
núm ero 14.

El E xcm o. Sr D. Lúeas A guirre y  Juá­
rez (Q. E. P. D.) disimso en una de las 
cláusulas testamentarias, que cada año 
por Navidad se distribuyan 3.000 reales 
vellón á los escritores públicos necesita­
dos y  sus familias; por consecuencia de 
esta disposición, los testamentarios y p a - 
tronos hacen saber:

1.® Que desde el dia de h o y  hasta 20 
de Noviem bre inclusive, pueden solicitar 
este auxilio todos los escritores públicos 
y  sus familias que se crean con  derecho 
al referido legado.

2.® Las solicitudes serán remitidas 
con las pruebas y  docum entos que acre­
diten todas las circunstancias y  máritos 
literarios, así com o su dom icilio, á la ca ­
lle del Arenal, 6, tercero izquierda.

La resolución del jurado que ha de h a ­
cer la adjudicación, se com unicará á los 
agraciados pa.a que se presenten á reci­
bir la cantidad que les haya con ced ido .

Madrid 23 de Octubre de 1873.— Por la 
testamentaria, José de O ndovilla.

El cónsu l de España en Costa-Rica 
participa el fallecim iento del subdito es­
pañol V icente Maqueda, natural de C en ­
tenera de Andaluz, provincia de Soria. 
H erencia 2.500 pesos.

El cónsul general de España en B aj'o- 
na m anifiesta el fallecim iento de los s i­
guientes súbditos españoles: Francisca 
F ern .ndez, natural de Valladolid .— Ni 
colasa Castielia, natural de A zpeitia .— 
Ram on Lecum berri, dom iciliado en San 
Sebastian, natural de Leira.— V icente 
Peiró, presbítero, natural de Nuévalos,' 
provincia de Zaragoza.

El cónsul de España en Baltimore 
anuncia el fallecim iento del capitaxi de 
la corbeta Constancia, Cándido Aurrecoe 
chea, y  los tripulantes del vapor Aurrerá 
y  de las barcas Fama y  Nervioti, Pedro 
Caballao, Saturnino Vallejo y  M anuel 
Ordunare, todos ellos ocurridos en la 
mar y  sin dejar valores ni efectos a l ­
gunos.

El encargado de N egocios en Monte­
video participa el fallecim iento de San­
tiago Carabelos; herencia líquida 1.985 
pesetas; sus herederos residen-en Marin, 
provincia de Pontevedra.

El mismo encargado de N egocios da 
cuenta del fallecim iento intestauo de Lo - 
renzo Parodi Balbona; herencia, 1.100 
pesos; y  el del súbdito español Juan R o ­
dríguez, sin bienes de fortuna.

En la noche del 17, un vecino de la v i­
lla de Fonz, térm ino de Barbastro, dejó 
la cam a cuando y a  su familia estaba d u r­
m iendo, y  armado de hacha y  cuchillo, 
se d irig ió á la habitación donde dorm ia su 
hijo, descargándole un terrible hachazo 
que le dejó cadáver. Despues penetró 
en la que dorm ía su sobrina, hija de su 
actual esposa, y  la hirió de gravedad  
con  el cuchillo, infiriendo algunas heri­
das á su m ujer, aunque no tan graves.

Entre los individuos de la familia del 
parricida solam ente su padre pudo ev i­
tar sus iras encerrándose en una habi­
tación.

El parricida ha sido preso.

Por el ministerio de la Guerra se han  
adoptado las siguientes resoluciones:

Concediendo regreso á la Península

al com andante de infantería D. José 
Gutierrez Gómez, y  al teniente D. Do­
m ingo Dasca Soriano.

— Aprobando una propuesta regla­
mentaria i^ara la previsión de una va­
cante de capitan, cuatro de tenientes y 
tres do alféreces del cuerpo de la Guar­
dia civil, y  otra para la provision de dos 
vacantes de alféreces en el batallón pro­
v incial de La Palma (Canarias).

— .\probando una propuesta á favor 
de los capellanes, para el hospital mili­
tar de Santoña, al presbítero D. Pascual 
Fiorez y  Perez, y  para el regim iento in ­
fantería de Granada, segundo batallón, 
á D. Manuel López Serrano; otra regla 
mentaría para cubrir dos capellanías 
castrenses de la categoría de término, 
dos de la de ascenso y  dos de la de en ­
trada, y  c inco traslaciones.

Merced á las gestiones del general Ló­
pez Pinto, com andante general de Ceu­
ta, es posible que so aum ente la com pa­
ñía de Lanzas, que tan buenos servicios 
presta.

La em presa de la plaza de toros de 
Zaragoza ha regalado una im ágen de 
plata, de gran  tamaño, de la Virgen del 
Pilar al diestro Frascuelo.

Se d ice  que pesaba cuatro arrobas.

A y e r  tarde se presentó al presidente 
del Consejo una numerosa com ision de 
San Clem ente solicitando el indulto del 
desgraciado reo sentenciado á m uerte. 
E n dicha com ision  iba el diputado del 
distrito, Sr. Rubio, subsecretario de Ul­
tramar.

El presupuesto del ministerio de Esta­
do quedará m uy en breve en d isposición  
de enviarse al de H acienda.

A nuncia un periód co de B ilbao que 
han regresado á aquella villa algunos 
de sus habitantes que se hallaban su­
friendo en distintos puntos la pena de 
destierro.

El mismo co lega  á quien nos referi­
mos, dice que no tardarán en llegar al 
m ism o punto todos los que se encon tra­
ban en la mism a situación que los ante­
riores.

Por el ministerio .d e  la G obernación  
se está procediendo al nom bram iento d e  
las com isiones de Pósitos.

De los 31 departam entos franceses en  
que el año pró.'íimo se han de verificar 
e lecciones senatoriales, hay  18 d on d o  
tienen  m ayoría los republicanos.

El consejo de guerra de Bilbao ha co n ­
denado k cadena perpétua á tres her­
m anos que residían en Santa Cruz do 
Campezu, y  á seiaaños de cad en aá otros  
tres individuos del m ism o pueblo, por 
haber atropellado y  m altratado á una 
pareja de la Guardia civil.

El dia 1.® de Noviembre próxim o se 
abrirá el depósito central de objetos para 
la E xposición  universal.

Los republicanos franceses han liech o  
cuestaciones en algunos distritos para 
sostener la lucha en las segundas e lec­
ciones de los distritos donde ha habido 
em pate.

Según noticias oficiales, el cólera h a ­
ce estragos en algunas poblaciones del 
Japón.

Según los periódicos de liorna, el b lo ­
queo del Mar Negro, lejos de ser perju ­
dicial á Inglaterra, es favorable á aque­
lla nación en peiju icio del com ercio ita­
liano, pues los buques ingleses rom pen  
im punem ente el bloqueo'.

El dia 11 llegó á Nápoles el ministro del 
Interior. Se hacen m uchos com entarios 
sobre el viaje de N icotera.

El gobernador civil de Valladolid ha. 
im puesto 250 pesetas de m ulta al ay u n ­
tam iento de aqueUa_fapital por no h aber 
rem itido los presupuestos.

El dom ingo, según d ice  un co lega , se- 
prom ovió una fuerte disputa en V a lla d o - 
lid entre varios sargentos de artillería y  
cadetes de caballería.
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atorm entado de u?-stintos m odos y  decapitado. Tran­
quilino, el padre de M arco y  M arcelíano, celoso de la 
coron a  de Zoé, se fue á orar púbhcam ente ju n to  á la 
tum ba de San Pablo: le  cog ieron  y  fué sum ariam ente 
condenado á morir á pedradas. Sus dos h ijos sufrieron 
una m uerte no m enos terrible. Facilitó m ucho esta des­
tru cción  la alevosía de Torcuato, que había descrito m i­
nuciosam ente á sus com pañeros en Cristo, especialm en­
te  al noble Tiburcio, que murió decapitado (1).

Agitábase Sebastian en m edio de esta matanza, n o  
com o un arquitecto que ve destruida su  obra por una 
tem pestad, ni com o un pastor que contem pla su ganado 
presa de salteadores, sino com o un general que está en 
nn cam po de batalla; y  atendiendo solo á la victoria, 
raira coino héroes á todos los que dan la  vida por ella, y  
se siente dispuesto á sacrificar la suya, siem pre que sea 
necesario, para alcanzar lo  que pretende. Cada am igo 
que caía delante de él, era un vínculo de m enos que le 
ataba á la tierra, y  un eslabón de más que le llevaba al 
c ie lo ; un cuidado menos aquí abajo, y  un aliciente más 
arriba. Iba algunas veces á sentarse ó á pasearse asólas 
por los lugares en que había conversado con  Pancracio, 
y  traia dulcem ente á la m em oria el aire jovia l, los delica­
dos pensamientos y  las puras virtudes del afable y  her­
m oso jóven . No se sentía, sin em bargo, entonces más se ­
parado de él que cuando le envió á Campania. Habia y a  
cum plido la m isión que tenia y  calculaba que no había 
de tardar en llegarle el turno. Sentía crecer en su pecho

(l) Suliesiiise ccicbr» el dia 11 de A josto, al propio tiempo rjue la de su 
padre CrOQiacio. como dejamos dicho.
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la gracia  del martirio, y  esperaba seguro y  tranquilo la 
hora de su sacrificio. Sus preparativos de m archa fueron 
pronto hechos: todo lo que tenia de algún  valor lo distri­
b u y ó  á los pobres; sus fincas las vendió para ponerlas 
fuera del alcance del fisco.

Habia retirado Fulvio de los despojos cristianos una 
parte que n o  habia dejado de ser decente, pero que no 
habia satisfecho ni con  m ucho sus brillantes esperanzas: 
no se habia visto obligado á pedir nuevos subsidios al 
em perador, cu ya  presencia evitaba; mas no habia podi­
do tam poco atesorar, no se habia hecho rico. Todas las 
noches tenia que sufrir de Eurotas un interrogatorio lle ­
no de reconvenciones y  de desprecios sobre lo  que h a ­
bia hecho durante el dia, y  esto pesaba sobre su alma. 
Ahora, sin em bargo, habia dicho á su severo am o, por 
que para él no habia llegado á ser otra cosa el v iejo, que 
iba á hacer una gran  ju gada , pues pensaba denunciar al 
oficial favorito del em perador, que habia de ser n ecesa­
riam ente hom bre de gran  fortuna.

No tardó en ofrecérsele para ello ocasion. El 9 de 
Enero fué dia de corte, y  acudieron por de contado á pa ­
lacio todos los pretendientes y  todos los que tem ían la ‘ 
cólera de Maximiano. Estuvo allí Fulvio, y  fué com o 
siem pre, fríam ente recibido. Despues, em pero, de haber 
sobrellevado en  silencio los ultrajes de su real am o, se 
adelantó con  arrogancia, dobló una rodilla y  le d irig ió 
la palabra en  estos términos:

— Señor, m uchas veces me ha reconvenido su d ig n i­
dad por no haber correspondido con  mis descubrim ien ­
tos á su favor n i á sus generosos subsidios. Mas ahora he 
descubierto el más infam e d é los  com plots y  la más baja
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de las ingratitudes en hom bres que estáu en contacto  
con  su divina persona.

— ¿Qué quieres decir con  esto, zote? preguntó im pa­
c ien te  el tirano. D ílo  todo de una vez: ¿habró de arran­
carte  las palabras de la garganta  con  un garfio?

L ev an tóse  F u lv io , y  a co m p a ñ a n d o  1 a palabra  co n  e l 
g e s to , d ijo  en  un to n o  a g r i d u lce :

— Señor, Sebastian es cristiano.
Saltó el em perador da su sólio, y  g ritó  lleno de ira;

. — ¡Mientes, villano! O pruebas al punto tus palabras, 
6  vas á morir de una m uerte lenta, com o no la  ha sufri­
do n ingún perro cristiano.

T engo aquí pruebas suficientes, repuso Fulvio ense­
ñando un pergam ino y  presentándoselo de rodillas.

Iba el em perador á ultrajarle do nuevo, cuando con  
pasmo suj^o se presentó Sebastian ante él con  tranqu i­
la mirada y  noble sem blante, y  le d ijo  con  la m ayor 
frescura:

— Quiero ahorrarte, señor, la m olestia de buscar prue­
bas. Soy cristiano y  ten go  á gloria serlo.

M aximiano, soldado hábil, pero grosero y  sin edu ca­
c ión  alguna, podía apenas expresarse en un latín d ecen ­
te  cuando estaba en calm a; cuando le cegaba  la ira, sa 
len gu aje  no era más que un conjunto de frases á m edio 
conclu ir, m ezclada con  toda clase de vulgares y  bajos 
epítetos. Hallábase ahora en este últim o estado; y  arro­
jó  sobre Sebastian un torrente de oprobios, echándole 
en  cara todo género de crím enes, y  agotando todos los 
apodos injuriosos de su bien surtido repertorio. Servían­
le principalm ente de tem a obligado para sus estrep ito -
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fiLns autoridades militares entienden en 
^  asunto.

El gobernador general de la isla de 
cuba publicó en los últimos dias de S e ­
tiembre el fmpoTtante decreto de Indulto 
nue insertamos á continuación:
^,iGoitertto civil del departamento del Cen­
tro.— Excm o. señor gobernador gene- 
j-al (Je la isla, de conform idad con  lo 
propuesto por este gobierno, ha resuel­
to con fecha 14 del actual lo siguiente;

].* Todos loo individuos que hayan  
eslíido en la insurrección ó hubieran sido 
declarados infidentesen cualquiera tiem ­
po, b o y  vivan librem ente al am paro de 
la bandera nacional ó de sus legitim as 
autoridades, están de hecho indultados 
d e lss  penas que les correspondieran por 
aquel acto de rebelión, quedando desde 
lue^o en tal concepto en plena posesion 
dtí sus derechos civiles y  políticos com o 
los demás ciudadanos, excepto  en la 
parte que les com prenda el decreto de 5 
de Mayo ultim o, referente á la prohibí 
ciou tem poral de enajenar los bienes 
desem bargados.

2.“ Todos los que en la actualida.l se 
hallen privados de libertad, por el m en­
cionado delito político, bajo la acción  
gubernativa, teudrán el uso de los e x ­
presados derechos, aunque con  la e x ce p ­
ción  indicada anteriorm ente en el m o­
m ento que adquieran la debida libertad, 
salvo 4ue por sonteucia firm e de los tri 
bunales se aplazara particularm ente por 
tiem po determ inado el ejercicio de los 
referidos derechos civiles y  políticos.

3." A  los procedentes también de la 
insurrección  ó reputados por ínfldentes 
en cualquiera tiem po y  tengan perm iso 
<5 se les autorice debidam ente en lo su­
cesivo para residir en los pueblos ó cam ­
pos bajo la acción del Gobierno legitim o, 
entrarán desde luego sin nueva declara- 
to ria en el g o ce  de los expresados dere ­
chos; y  en {jem ral toda persona d ed icb a  
irocedencia á quien se le permita vivir 
ibrem ente sin interdicción  ju d icia l e x ­

presa, se considerará en posesion de 
igu a l gracia, salvando siem pre las res­
tricciones determinadas por decretos en 
vigor ó los que en lo sucesivo se dictaren 
por los poderes com petentes.

4.“ Las autoridades locales y  sus d e ­
pendientes obrarán coform e á estas d is­
posiciones, consultándom e su aplicación  
en casos de duda.

Lo que se anuncia en el periódico de 
esta localidad para conocim iento del pú­
blico, dando por separado á las autorida­
des dependientes de este Gobierno las 
instrucciones oportunas para llevar á 
efecto tan im portante disposición.

Puerto-Principo 24 de Setiem bre de 
1877.—

A yer tarde á la una se ha celebrado 
en el Museo Nacional de Pintura y  Es­
cultura la ¡uauguracion de las salas es­
pañola é italiana.

En la causa seguida con  m otivo del 
alboroto ocurrido en los Jardines del 
Buen Hetiro en Junio últim o, se ha d ic ­
tado auto de sobreseimiento, según se 
ha dicho.

S. M. el rey ha presenciado tam bién 
ayer los ejercicios de brigada en las in ­
mediaciones de los Campos Elíseos.

S. M. la reina madre y  S. A. la p r in ce ­
sa de Astúrijis han paseado ayer tarde 
por el Ketiro y  la Castellana.

Un guarda em pleado en una línea 
férrea Ue Francia acaba de dar una prue­
ba de su valor y  su sangro fría verda 
deramente admirables.

Kn la noche del 2 al 3 de Octubre, 
Juan Plantier estaba en su puesto en el 
paso á nivel que hay á la salida de Rive- 
de-üier; do pronto se aoercibió Plantier 
de que avanzaba una máquina. Se apre 
suró á cerrar la barrera do uno de los 
pasos y  se dirigió corriendo á cerrar el 
otro.

Pero habiendo calculado m alsu tiem po, 
la máquina, que venia á g ra n  velocidad, 
le  alcanzó y derribó. Cuando se puso en 
pié vió (jue su brazo izquierdo, arranca­
do por el choque do la locom otora, esta 
ba en el suelo.

A pesar de sus dolores, Plantier recor 
<ló que no habia llegado todavía la hora 
de su relevo. Abandonar su puesto h u ­
biera podido causar un accidente, y  sin 
vacilar, envolvió en un lienzo lo que le 
quedaba de su brazo mutilado, y  perm a­
n eció en su puesto hasta que le releva 
ron.

no la criada de la viuda de  D. A n gel l ío  
redia, en la calle d e  la  M agdalena, nú 
m ero 10, cuarto segundo, y  las llamas se 
apoderaron inm ediatam ente de las r o ­
pas de aquella, la cual salió corriendo 
por los pasillos y  pidiendo ¡socorro!

A  las v occs  acudió inm ediatam ente el 
alcalde del barrio que vive y  estaba des­
pachando á la sazón en el piso bajo, y  
gracias al arro jo  con que este so avalan- 
zó á apagarla las llamas, no fué víctim a 
del fu ego aquella desgraciada, sufriendo 
solo grandes quem aduras, pero no de 
peligro.

El alcalde tiene tam bién quem ada una 
m ano.

En una zanja de las obras de la cárcel 
Modelo se ca y ó  ayer tarde un operario, 
causándose graves lesiones en  el costa ­
d o  derecho.

LEY MUNICIPAL.

Art. 105. T odo asunto sobre que haya 
d e  resolver e l ayuntam iento será prim e­
ro discutido y  luego votado.

iSe continuará.

MISCELANEA.

L a Gacela de h oy  publica las sigu ien ­
tes disposiciones:

M i n i s t e r i o  d e  G u a c ia  y  J u s t i c i a .—  
Reales decretos concediendo indulto ó 
conm utación  de penas á Pedro Gómez y  
Gómez, Rafael de Paz y  Serrano y  Ma­
nuel Valdés y  Pinero, sentenciados por 
las audiencias de A lbacete , Madrid y  
Oviedo respectivam ente.

—Real órd-m dictando reglas para la 
renovación de cargos á que se refiere el 
art, 108 del reglam ente general del n o ­
tariado.

— Otra nom brando registrador de la 
propiedad de Vitoria á D. Marcelino 
Flores de Prado.

M í n i s t b r o  d e  l .\ G u b r k a .— Real decre­
to aprobando el proyecto de reglamento 
para el ingreso, permanencia y  baja en 
activo y  reserva, de los jóvenes que de­
ben cumplir personalmente el servicio 
de las armas.

Min iste r io  d k  F o m en to .— Real órden 
. disponiendo la publicación del resul­

tado de la matricula ordinaria del pre­
sente curso en las Universidades é Insti 
tutos con los datos análogos completos 
del curso anterior.

En el Bolsín quedó anoche e l consoli - 
dado á 12‘45 al contado y  fln de m es y  
12'55 al próxim o.

A noche á las ocho se inQamó el petró- 
'6o de un  quinqué que llevaba en la ma-

íOoíttinuacion.)
Serán cuatro los vocales para los pue­

blos de 60 ó más vecin os, y  dos cuando 
sea m enor el vecindario.

A rt. 92. La elección  de  presidente y  
vocales indicadas se hará con  arreglo  á 
la le y  electoral, pero en  un solo d ia  y  
sin que trascurran más de ocho desde la 
posesion del ayuntam iento del térm ino, 
el cual cuidará de la e jecución .

Art. í)3 Elegidos los tres ó  c in co  in ­
dividuos para la ju n ta , corresponderá 
e l ca rgo  de presidente á quien h aya  ob­
tenido más votos, y  si hubiera em pate 
decidirá la suerte.

Art. 94. Serán tachas para la elección  
de individuos de la  ju n ta , con  relación  
al pueblo respectivo, las mismas que es­
tablece esta ley  para los cargos m unici­
pales.

Art. 95. El ayuntam iento del térm i­
no respectivo inspeccionará la adm in is­
tración particular á que se refiere este 
capítulo, bien por su iniciativa, ó y a  á 
so lic itu d  de dos ó más vecinos del pue 
blo interesado.

Art. 9G. La adm inistración y  la ins 
peccion expresadas, así com o los debe 
res y  las obligaciones d e  la  junta y  de 
sus vocales, se arreglarán á las prescrip ­
ciones de la presente le y  en todo lo  que 
no se halla determ inado en esto capí 
tulo.

CAPITULO III.
De las sesiones y  del m,'>do defwicio7iar los 

ai/uidamientos.
Art. 97. Las sesiones del ayuntam ien 

to serán públicas. Solo serán secretas 
cuando así lo acordare la  m ayoría de los 
asistentes por ser los asuntos que en 
ellas hayan de tratarse relativos al órden 
público, régim en interior de la corpora­
ción  ó  por afectar al decoro de esta ó  de 
cualquiera de sus m iem bros.

Las sesiones se celebraaán precisK 
m ente, pena de nulidad, en las Casas 
consistoriales, salvo los casos d e  fuerza 
m ayor.

Estarán constantem ente anunciados 
en los sitios de costum bre los días y  h o­
ras en que deban celebrarse las sesiones 
ordinarias.

Art. 98. Los alcaldes, tenientes y  re 
g idores están obligados á concurrir pun 
tualmente á todas las sesiones ordinarias 
y  extraordinarias, no im pidiéndoselo 
ju sta  causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia h ace  incurrir por 
cada vez en una m ulta con  arreglo á la 
8iíJ)«iente escala:

En los pueblos de más de 30.000 habi 
tantes, G pesetas.

Idem  de más de 15.000 id ., 4,
Idem  de más de 8.000 id ., 2.
En los demás, 1.
Esta disposición es aplicable á los vo 

cales de la ju n ta  m unicipal; pero las 
multas serán por cantidad cuádruple res 
pecto á la primera, y  doble de esta res 
pecto á la segunda.

A rt. 99. Los alcaldes, tenientes y  re 
g idores tienen todos voz y  voto eu las 
sesiones y  acuerdos del ayuntam iento.

Son igualm ente responsables j)o r  los 
acuerdos que autoricen con  su voto, sin 
que por n ingún  concepto  les sea perm i 
tido abstenerse de em itirlo.

Art. 100. La presidencia del ayunta 
m iento corresponde al alcalde. En su 
defecto presidirán los tenientes, y  á fal 
ta de todos el regidor decano y  los d e  
más por el órden que se determ ina en 
el art. 52.

El gobernador preside sin voto cuando 
asiste á las sesiones del ayuntam iento.
_ Art. 101. El alcalde podrá convocar 
a sesión extraordinaria cuando lo ju zg u e  
oportuno, y  debe hacerlo siem pre que 
se lo prevenga el gobernador, ó  lo recia 
me la tercera parto de los concejales.

Art. 102 En toda convocatoria para 
sesión e.xtraordinaria se  expresarán ios 
asuntos que hayan de tratarse en ella, 
y  no podrá el yuntam iento ocuparse de 
n ingún otro eu la misma sesión.

Las convocatorias se harán con  un dia 
de anticipación por lo menos, á no ser 
en los casos de m ayor urgencia , y  qu e­
darán sujetos los acuerdos á ratificación 
en la sesión inmediata.

Art. 103. Toda sesión con  carácter de 
ordinaria, fuera do los di as señalados 
conform e al art. 57 de esta ley , así com o 
cualquiera extraordinaria no coovocad a  
por el alcalde en la form a y  con  las cir 
constancias que previenen los artículos 
anteriores, ó  en qu e se tratare de unasun 
to no anunciado eu !a convocatoria  es 
nula y  de n ingún valor, y  nulos también 
los acuerdos eu ella tom ados.

Art. 104 Para que h aya  se¿ion so re­
qu iere ia presenc:a de la m ayoría del 
tetal de conceja les que según esta ley  
d e ^  tener el ayuntam iento.

Si en la prim era reunión no hubiera 
num ero sutíciente para acordar, se hará 
nueva citación  para dos dias despues, 
expresando la causa, y  los que con cu r­
ran pueden tom ar acuerdo, cualquiera 
qu e sea su  núm ero. ‘ quiera

A n oche volvió á ponerse eu escena en 
el afortunado teatro de la calle del Prín­
cipe la linda com edia de los Stes Pina y  
Navarrete, Los dor/iinós blancos.

El d istinguido público que llenaba las 
localidades recibió con  general aplauso 
esta obra, que.indudalem ente es de las 
m ejores que se han puesto en escena en 
este coliseo.

Un grupo num eroso de gen te  ha­
bia ayer por la noche frente á la casa 
núm . 44 de ia calle de la  Montera.

Preguntam os á varias personas qué 
habia en aquel sitio, y  cuál era el m otivo 
de  que subiera al entresuelo de aquella 
casa tanta gente, y  pronto obtuvim os 
respuesta, manifestándonos que se in au ­
guraba un Cosmorami Unioersal.

I.levados por nuestra curiosidad, y  pre­
vio el pago de ¿os reales, penetram os en 
e l saloti y  nos sorprendió efectivam ente 
el gusto con  que está adornado y  d is­
puesto para la m ayor com odidad del 
público.

Las vistas de la Exposición de V iena y  
Filadelfia son m uy notables; los cristalss 
de lo mas perfecto y  acabado que hem os 
con ocido  y  la  variedad de las fotografías 
y  el conjunto de todo el cosm oram a no 
pueden ser mejores ni creem os que ten 
gan  rival.

Entre las vistas que más llaman la 
atención  están la entrada principal al 
parque de la  Exposición y  vista de la ro­
tonda, ia entrada principal á la rotonda 
y  palncio de la  Industria, el c írcu lo 
oriental, pabellón del sultán, café y  ba­
zar turco, la  fuente y  kiosko turco de 
A ch m ed -B ey , la  gran explanada y  fuen­
tes delaDte de la  rotonda, pabellón im 
perial de Alem ania, sección  de Bellas ar­
tes de Italia, interior del palacio de la 
Industria durante su  construcción ; y  de 
las vistas generales, el castillo im perial 
en Berliu, visto desde el puenta de Fe 
derico  e l Grande; e l castillo S au t'A n ge- 
lo, en Rom a; paso de un barco de vapor 
por el canal que dá entrada al puerto del 
Havre, en Francia, y  otras m uchas a 
cual más interesantes.

L os dias 10, 20 y  30 de  cada mes habrá 
cam bio de vistas.

A uguram os un éxito com pleto á los 
em presarios de esta Exposición.

El editor D. Urbano Manini acaba de 
publicar y  poner á la venta en  todas las 
librerías un nuevo libro de D. Manuel 
Fernandez y  Gonzalez, titulado Las Mo- 
gigatas.

L a conocida escritora doña Sofía Tar 
tilan acaba de publicar un libro in tere ­
sante por m uchos conceptos, bajo el mo 
desto titulo de Páginas para la educación 
popular. Llamamos la atención de nues­
tros lectores sobre esta obra, y  más par­
ticularm ente sobre los capítulos que en 
ella dedica la autora á la educación  do 
la mujer.

Este mes quedará abierto al público el 
hospital hom eopático de Cham berí, fun­
dado por e l marqués de Nuñez.

El coronel je fe  del cuerpo m ilitar de 
órJen público ha conferenciado a^yer 
tarde cou  el subsecretario de G oberna­
ción  sobre el nuevo arreglo de policía.

R ecom endam os á quien le interese que 
lea  con atención el notable Tratado de las 
enfermedades especiales, vicios de la sangre, 
etcétera, ctc ., del doctor Ch. A lbert, de 
París. Se dan gratis en todas las farm a­
cias que son depósitos del vino de Zarza,- 
parrilla y  bolos de Armenia. El tratam iente 
por los vegetales, fácil de seguir en se 
creto, alivia pronto las enferm edades más 
rebeldes é  inveteradas, cuando los de­
m as m edicam entos no producen n ingún  
efecto.
er»«

PAGOS.

Junta de  la Deuda pública.— Secreta­
ría.—V en ciend o en 31 de D iciem bre 
y  1.° de  Enero próxim os un sem estre de 
intereses de renta perpétua, am ortizable 
al 2 por 100 interior y  exterior, así com o 
de obligacioues del Estado por ferro car­
riles y  demás intereses de la D euda p ú ­
blica. la junta, en cum plim iento de lo 
que se dispone en real órden de 13 del 
actual; ha acordado que desde el dia 2 
del m es próxim o se admitan por el N e­
gocia d o  de recibo del departam ento de 
em isión de estas oficinas, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, los valores que 
se expresarán.

La presentación se veriflcará:
Los cupones de la renta perpétua in ­

terior con  una factura; los de igual clase 
exterior con  dos; los de obligacioues g e ­
nerales de ferro carriles y  especiales de 
Alar á Santander cou  una; loa d é la  Deu­
da del 2 por 100 con  una, y  las acciones 
de carreteras y  obras públicas é inscrip ­
ciones del 3 por loo consolidado, asi 
com o los billetes del m atcrialdel Tesoro, 
con  tres; cu yas facturas se hallarán de 
venta eu la portería del edificio que ocu ­
pan estas oficinas.

Con el ñn de facilitar el recibo y  d e ­
más operaciones consigu ientes, ev itan ­
do á la vez la aglom eración  del público, 
la adm isión d e  los referidos valores te n ­
drá efecto en la form a siguiente:

Los lunes, martes y  m iércoles de cada 
sem ana no feriados, se recibirán cu p o ­
nes de la renta perpétua interior y  e x ­
terior.

Los jueves, viernes y  sábados, d e  obli 
gaciones generales del Estado por ferro­
carriles y  especiales de A lar á Santan­
der.

Los lunes y  martes, accionas d e  car­

reteras y  obras públicas y  
material del Tesoro.

^ s  viernes y  sabados, inscripciones 
del 3 por 100 consolidado, cu y o  pago se 
halle dom iciliado en ia Tesorería d e  esta 
dirección .

Finalm ente, los viernes y  sábados no 
feriados de cada sem ana se  adm itirán 
los cupones de la nueva Deuda am orti 
zable al 2  por 100.

Lo que por acuerdo de la junta se 
anunciaal público para su conocim iento.

— L a dirección  de la ca ja  de Depósitos 
ha acordado los pagos que se expresan á 
continuación  para el dia 25 del corriente, 
de diez á dos de la tarde:

— Intereses de depósitos en m etálico 
procedentes de la  tercera parte del 80 
por loo de propios, prim er sem estre de 
1877, bola núm . 51 do sorteo, facturas 
núm eros 1.011 al 1.020 de señalam iento; 
bola núm . ry2 de  id ., id. id. 1.511 al 
1.520 de id ,; bola núm 53 de id ., id . id. 
1.451 al 1.460 de id .; bola núm . 54 
de id ., id. id. 1.331 al 1.310 de id .; bola 
núm . 55 de id ., id. id. 121 al 130 de id .; 
bola núm . 56 de id .; id. id  1.871 al 1880 
de Id.; bola núm  57 de id ., id. id. 551 al 
560de id .; bola núm . 58 de id ., id. idem  
1.361 al 1.270 de id  ; bola núm . 69 de 
id ., id  id. 661 al 670 de id .; y  bola n ú ­
mero 60 de id ., id . id . 1.861 al 1.870 de 
idem .

— Junta de la Deuda pública .— S ecre ­
taria.— Hallándose m uy adelantadas las 
operaciones para la adm isión y  conver­
sión de residuos de la Deuda am ortizable 
al 2 por 100 interior y  exterior en títulos, 
y  á fln de evitar á los tenedores el per­
ju ic io  quo les resultarla si no participa­
ran inm ediatam ente de la am ortizaciou 
y  abono de intereses d e  sus créditos en 
los térm inos que la le y  determ ina, la 
junta ha acordado que los m iércoles y  
ju ev es  de cada sem ana, n o  feriados, á 
contar desde el 24 del corriente, se ad­
m itan en el N egociado de recibo del d e ­
partamento de em isión de estas oficinas 
los residuos de dicha clase de  Deuda, 
tanto in teriorcom oexterior , ácouversiou  
eu títulos; debiendo advertir esta oficina 
que los citados residuos se presentarán 
endosados á la d irección  general de 
la Deuda para su co n v e rs ió n , cou 
carpetas triplicadas y  por órden n u ­
m érico de m enor á m ayor, y  asim is­
m o que según el art. 50 de la  ins 
truccion  de 10 de Noviem bre de 1876, 
cuidarán de ajustar el valor de los resi­
duos al d e  los títulos eu que se han de 
convertir, ó en otro caso renunciarán las 
fracciones que resulten, en  ben eficio  del 
Estado, consignándolo así en las carpe­
tas de presentación; y  finalm ente, que 
las facturas de cupones cu y o  im porte 
sea m enor de 500 pesetas no se adm iti­
rán á la conversión com o residuos, c o n ­
form e á lo dispuesto en el art. 20 de la 
iustrucciou  autes citada.

Lo que por acuerdo de la ju n ta  se 
anuncia al público para su conocim iento.

—L a dirección  del Tesoro ha dispues­
to que el 23 del corriente se satisfaga en 
la Tesorería central á los contratistas por 
servicios de guerra, obras públicas y  
otros conceptos, el resto d o  los créditos 
com prendidos en la  relación del séi^lmo 
grupo, últim a cuarta parte con  el núm e­
ro 11 de presentación, el núm ero 12 y  
parte del 13.

— La d irección  de la Deuda ha dispues­
to que por la  Tesorería de la misma se 
entreguen el 23 del actual, de once de la 
m añana á dos de la  tarde, los títulos de 
la Deuda am ortizable al 2 por 100 in te ­
rior correspondientes á carpetas de c o n ­
versión señaladas con los núm eros 10.223 
al 10.592 inclusive de presentación.

— La d irecccion  de  la ca ja  de  D epósito- 
ha acordado los pagos que se expresan á 
continuación  para el dia 26 del corriente, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados. 
Primer sem estre de 1874, factura nú­

m ero 2 339 de señalam iento.
Segundo id. de 1874, factura núm ero 

2.968 de id.
Prim er id . de 1875. factura núm ero 

1.923 d e  id.
Segundo íd. de 1.875, facturas núm e­

ros 1.773y  1.774 de id.
P r im e r id .d e  1876, facturas nQmeros 

1.667 al 1,670 de id .
Segundo id, de 1876, facturas núm eros 

1.417 al 1,422 de id.
Prim er id. de 1877, facturas núm eros 

1.164 al 1. ,' y'5 d e  id .
Resguardos amortizados.

Sorteo de  30 de Junio de 1876, factnra 
núm ero 519 de señalam iento.

Sorteo de 30 do Juu^o de 1877, facturas 
núm eros 355 al 350 de id 

— De órden de la d irección  del Tesoro, 
el 24 del actual, de  d iez de  la mañana á 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería 
central las facturas de cupones de b o ­
nos de los vencim ientos sigu ientes:

De 31 de D iciem bre de 1871, factura 
núm ero 2.459 de presentación  y  205 de 
registro, im portante 15 pesetas.

De 31 de D iciem bre d e  1875, factura 
núm ero 2.330 de presentación y  i59 de 
registro, im portantes 1.390 pesetas.

De 30 de Junio de 1876. factura n ú m e­
ro 2.311 de presentación y  266 de r e g is ­
tro, im portante 30 pesetas.

D e 31 de D iciem bre de  1876. facturas 
núm eros 1.836, 1.741. 1.781. 1.470, 1..tS8. 
1.719 y  1.9;13 de presentación y  184 al 
190 de*registro, im portantes 702 pesetas.

D e 30 de Junio do 1877, facturas n ú ­
meros 1 222, 529, 217 y  826 de presenta­
ción  y  102 al 105 de registro, im portan­
tes 445 pesetas 50 céntim os.

billetes del cará D . V icente Manterola, y  por la tar- 
(de en los ejercicios será orador D. A g u s­
tín  Lorente, term inando con  solem ne 
reserva.

En la  ig lesia de San A nton io de los 
Portugueses continúa la novena de San — V jQAr~Rafael A rcángel con manifiesto y  ser­
m ón que predicará D. Jerónimo A m at, y  
dirá el sermón en los ejercicios de la tar­
de, com o conclusión  de la  novena, don
Benito V iejo.

En la parroquia d e  San Ginés c o n ­
tinúa la novena que anualm ente se 
celebra á Nuestra Señora de Valvanera; 
todas las tardes al anochecer se rezará 
el rosario, seguirá el sermón que p red i­
cará D. V icen te Manterola, conclu yen do 
con  la novena, gozos, letanía y  salve.

Tam bién continúa por la  noch e en 
San Justo la novena de Nuestra Señora 
de la Buena Muerte, siendo orador don 
Mariano Y agüe.

Tam bién continúa al an ochecer en 
Santa Catalina de los Donados la novena 
de la V irgen  del Henar, siendo orador 
don Ferm in Alia.
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ÚLTIMOS PRECIOS

Del 22. Del 23.

12‘40 12*40
00*00 00*00
12*525 12*52
OOOO 12*95
00*00 00*00
00*00 00*00
69*75 70*25
80*00 00 00
00*00 00 00
00*00 00*00
*25*00 00*00

23‘25 2:V25
00*00 00*00
00*00 00*00

i 00*00 00*00
, 23‘ 10 23-10

00*00 00*00
' 199‘75 199*50

OO'OO 00*00
1 00*00 00*00

00,00 00*00
4T95 48*05

1 4*99 4*99

Kenta perp. 3 por 100..|
Idem fln d e  m es.............
Idem  fln  del p r ó x im o ..
Renta perp. ex terior..
Deuda del p erson a l.. '
Billetes H ipotecarios.
Bonos del T esoro.........
Resgs. Caja Depósitos.
Agosto 1852 de 2000...
Julio, ia ’>8, de  id ..........
Obras públicas. 1858..
Ferrocarriles de 2.000 

reales, 1.° Julio 1874.
Id. d e l .»  de Dbre. 1874.
Id. em isión d e  1 8 7 5 ... . '
Id. de 1876.......................
Id. nuevas 1877..............
Id. de  20.000 rs..............;;
Banco de España.........."
Cédulas del Banco h ip . i 
•ÍLCCiones del m ism o.. '
Obligaciones d d  tim b.
Lóndres, á90dias fecha.!
Paris, á 8 dias fe c h a .. .1'

dbscdkntos dk obbas p Oblicas. 
Cartas de préstam o del 7.° grupo 3 por 100 

Id. id. 8.“  id. 4-50
Id. id . 9.“ id. 7

DBSCUBNTOS.
Cupones c in co  vencim ientos, 1.° de 

Enero de 1875 á id. 1877, 73‘00.— Id. se­
mestre 1.” de Julio de 1877, 67*00.—E x­
terior convenido, 30 de Junio de 1873 á 
Idem de 1874, 52'00.—Id. corrientes, 31 
de D iciem bre de 1874 á id. 1876,72'00.—  
Idem semestre, 30 do Junio du 1877, 
64‘75.—Idem  de bonos 30 de Junio de 
1876, 10‘50.—M . id. 31 de Diciembre de 
1876, 10‘50.— Novenas partes del em ­
préstito de 175 m illones d e  pesetas, 
7T00.—Primeras partes del mismo, 57-00. 
— Resultados de a sétim a subasta, 5 ‘50. 
— Idem  d e  la octava, 8‘25.— Id. de la 
novena, 10‘00.—Id. de la  décim a. 11‘50. 
—Idem  de la  undécim a, 13‘00.— Id de la 
duodécim a, 13‘00.— Carpetas para la su­
basta, 9'50.— Residuos de consolidado, 
1.“ d e  Enero de 1873 á id. de 1874, 87*00. 
— Cupones de vencim ientos anteriores á 
Julio de 1874, 44*00

A últim a hora quedaba la  contratación  
á los precios siguientes:

Renta perpetua.— Contado, 12‘40 
Fin de mes, 12*375.
Próxim o, 12‘475.
S osten id o .

ESPECTÁCULOS PARA HOY

SECCION RELIGIOSA

S anto  d b  h o v .— Sa n  Rafael A r c á n g e l.
CmUos.— S^ g a n a  el Jubileo d e  Cuaren­

ta Horas en la  iglesia del hospital de 
San Juan de D ios, donde continúa la n o ­
vena del A rcángel San Rafael, á expen  
sas de su con g reg ación ; á las ocho so 
manifestará ¿  S. D. M. y  á las diez será 
la m isa solem ne co n  serm ón  qu e predi-

TEATRO REAL.— A las ocho y  m edia. 
— F. 15 de abono.— T. im par.— Rigoletto,

TEATRO ESPAÑOL. —  A  las och o  y  
m edia.— T. 3 .“ im par.—Las querellas del 
R e y  Sábio.— Una balsa de aceite.

PRINCIPE ALFONSO.— (Com pañía Ar- 
deríus).— A las ocho y  m edia,— T. par. 
— A beneficio  del público.— Los sobrinos 
del capitan Grant.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A las 
och o  y  m edia.— T. 2 .° par.—El ju ra ­
m ento.

TEATRO DE L A  COMEDIA.—A  las 
o ch o  y  m edia.— T. 3 . " - La agenda de 
C orrelargo.— Los dom inós blancos.— La 
coqueta

APOLO.— A las ocho y  media.— T, par. 
— El ju icio  final.— Interm edio g im nás; 
tico  por los Sres. Torres y  Las Heras* 
— Mr. Cascabel.—Baile.— La cabra tira 
iil m onte.

TEATRO DE VARIEDADES. — A  las 
o c h o  y  m eU 'a.— C aza  p ro h ib id a .— U na 
tem p esta d  d e  v e ra n o .— L a  m a m á  d e  m i 
m u jer .

M ARTIN .— A  las o ch o .-E ch a r  la llave. 
— Tenorio y  Mejia.— Los a b ra z o s .-E l 
h ijo de D, Damian.—Baile.

NOVED.\DES.— A  las ocho y  m edia.—  
A m anto espíritu.—E jercicios cóm icos por 
los celebres W ises.—Baile.— Miss L eo ­
na Daré.— El maestro de baile.

SALONES DE CAPELLANES. (Café- 
Teatro C antante.)—A  las och o .—P an­
cho  y  m endrugo.— La Zaragoza (baile). 
— El doble trapecio. — Andese V. cou 
brom as.— La linda gitana, baile.— Presti- 
d ig itacion .— La tarantela napolitana.

GRAN COSMORAMA UNIVERSAL.—  
Ex’p os ic ion  d e  Viena (1873) y  F ilad elfia  
(1876),— M ontara, 44, en tresu e lo  (fren te  
á la  fu en te .— E n trada  DOS rea les ; n iñ os  
y  m ilitares  UN rea l. ,

M A D R ID .— 18 77 . , ,
l m p . d e E l  P o p u l a r , á  c a r g o  d e F .  N o z a l ,

C aU e d e  la s  H u e r t a s ,  n u m . 7 0 .

Ayuntamiento de Madrid



DE
PARIS ▼iKNin„  L ,. L E G R A N D  «

raOTSEDOR DS TUUAS CORTES ESUUHftnUS
flBlS *07, nte St-Bonoré, J07 Í4IU

JABOFORIZA ..
Produce ujiQ, espuma fina y  abundante con todas las agnat.
El mejor y mas suave de todos los jabones de tocador (dice el D »0. Rí t u l ) 

indispensable para conservar al cütís su flexibilidad y dulzura.

láS SlSOBiS.
1867

S« ha rccibido del exlr»Dj«ro una segunda remesa de tricota j  mata- 
lase», géneros especiales pira abrigos.

También hay on gmn scrlido pir* embozos, desde 41 hasta 400 reaiei. 
Gran inrtido en paños r  novedadet.

19. Plaza Mjyor. 19.
C R E M A - O R I Z A

p»T8 blanquear, snavitiT y relrescarel cútií.
O R I Z A - L A C T E

contra Its pecas j  las «rajas.

(Í59Í)

AGUA TOHICA QUIHIMA LE6BAHD Y POMADA COK BALSAMO DE COKTIM 
Preparaciones según la» fórmulas del Df Chomki. para el aseo de la 

cabeza, regenerar los cabellos, impedir su caida y hacerlo» crecer en muy 
poco tiempo. '  •*
E n  * a s a  de los p r in c ip a les  p clu 'iu eros  y  p er [u m is ta s  de E spaña  y  F ra n cia .

THE PACIFIC STEAM NAVI6ATI0N COMPANY.

Elixir Salutífero de Fontela. Constituye la bebi­
da mis g 'ata, hi-

; giétiica y proyechosa que te conoce, no solo para temperar y regenorar U 
’ sangre sino pata corrtgir la tos náusea, vómitos, dispepsias, gastralgia, pi- 

roxia, irritación j  diarrea, etc., sean ó no precedentes de ba dentición.— 
Se Tt&de 4 40 rs. frasco, calle de Hortaleia, nóm. 9, botica. 5.i96)

Compañía de navegación por vapor al P<uíficot

V A P O R E S - C O R R E O S  INGLESES
para Pernambaeo, Babia, Rio-Janeiro, 

llonteTÍdeo, Bnenos-Aires, Valpaiaiso, Arica blay. Callao d« Lima J todo 
loi puertos del Pacifico, con escalas en Santander, Goraña,

Carril, Vigo y Lisboa.
Admite carga & flete y pasajeros de 4 .* í .* y 3.* date á lo i precios »i- 

gniantes:

PRECIO
•K I.0B BILLETES.

A KIO -j*N EIRO
i  MONTKVIDBO 

T BCENOS-AiaaS.
VALPAB®, AHICA 
ISLAT Ó C‘ l .

4.‘ 2 .* 3.‘ 4.* ».* 3.* 4.* 3.*

De»de Madrid (via Li'boa 
Santander, Coruña ó Vigo 
Lisboa................................

Rs.
2678

¡S940
!s700|

Rs.
3060 
4 960 

1(960

Rs.
1083
4478
4478

Ri.
3444
3430
3430

Rs. 
)06« 
4 960 
4 960

R». 
44 49 
4478 
(475

R».
680S
7348
6700

R». 
44 68 
4900Í 
4SOO

Rs.
S684

¡1940
11800

NOTA. En los patajes temadote» Madrid está comprendido elUlUt* 
d ferro-carril.

Los baques de esta com¡»añia. todos de gran porte y Telocidad, aantooso* 
y construidos con arreglo á loa adelantos modernos, ofrecen las «a y o rt i 
condiciones á los señores pafiajeros, i  quienes se da el más esmarado trate.

Los que teniendo tomado el billeta quieran diferir bb marcha, paadea 
hacerlo arisando á h  Agencia.

L*s expediciones de M»drid ^via Lisboa) saldrán los sábados; pero les 
señores pasajeros de < . 'y 2 . ‘  cUse podrán, si gustan, anticipar sd riaja 
despnes de tomados los billetes.

Para más informes, tomar pasaje y facturar carga, dirigirsa al agenta 
general de la compañía,

L RAMIREZ, cALLB dk Al c a l í , w íh . 48.— MADRID. A g.—M74

I «I1M

lUadri  ̂y 4* 1m 
I Sorda t i ,  Birr« 1<

OS HIGADO FRESCO DE BACALAO 
Castra Ua •claraadadaa Aal paeha, aíaeeianaa aaerehii*-| 

aaa, %n ar6niea rauBatieiBa*, anSaónael- 
•laato da la* niSaa, ampataiai, iabUidaA 

‘ flasartl. ate.
AgrU tV*  y M«a da tomar.—Daesanfiar < 

é»  lat falaiflaaeiaaaa. — K xiw  la Baareada ' 
tebrie* a a* Uara «ata aaaaaia j  aaa cabra 
la aiatala 4a aada firaaaa toitagalar aai e»- 
aM ¿  ratmla faa liara lalrm* Hofff y CU.

▼aala a l ^ r  ma/ar n  VuU, 1, raa Caatigliena. — Dape-I 
aitoa aa E »pdai famaaia Jaa« Simea; Escalar; Iaat;l 

Saaabaa Oaaáa t  aa tadaa laa baanaa faraaeia» da| 
ftvTÍBaiw.—La Afaa 

la» padidaa.
aaeta fraaaa aapaaala, aa Madrid,!

ROB C LÉR E T .
Este depurativo, esprcislmente rrepír^docon io uro de potasio, 

se recomienda po- muchoi años de Ci nstante cxiir>, para lodgs;;loi 
casos de ei.ftrnsttudes secreia», iifílitica-, «ctiguas 6 recieites, 
rttimss cróciccs, tic.

El l>i!fn cuidsrio y ís re ro  con que s ' halla c>. napucsto dicho 
medicsirifnto ¡o colocan in disfuta ¿ la ctbiza do t dos los pro­
ductos similares.

Precio del frasco, 34 rei les.
Por maycr, AgtRCia frs-nco-españela, Sordo, 34; por menor, » -  

ñores Moreno M:quel, S. Ocaña, Garcerá, Ortega y R. Hernandei.

SOLITARIA.
L 'n ico  n tcd lo  de e x p u lsa r la  en  v e in ticu a tro  h o ra s .

Han llugado los ensíyos del »utor, hasta el extremo de hacer que w - 
rojira una perdiz tan terrible anélido, y cuto raro ejemplar sa encuentra 
depositado PD «I Gabiíiíte Antropológico del Dr. V^itsco.

E( medicamento pu-'de lleví rse á prorinciai, extranjero y Ultramar. 
Cada caja lleva el método da osarle.

Precio, <6 pesetas, en la farmacia del antor, D. Salvador Sani y Gon- 
xaleí, Prádena de la Sierra (Segovia).-ra^tagína, Onrubia.— H íb.n*. 
Reyes.— Madrid, ülzurrum, Angulo y compañi*. Bordadores, 3; OUurram, 
Imperial, 4.— Segovia, Gonzal'z Manso.— ValUdolid, Alonso Ojea. (J.i33j

1. Carmen. 1. 
PEaFUMERIA HIGIÉNICA.

S« ha recibido en este antiguo y acreditado establecimiento gran re­
mesa de la per/innería Oriza y  otras de las mas renombra­
das de Francia, Inglaterra y América.

Casa especial en tintes para el cábelo  y b'a&ces para el cúlts. (S594)

L4MPAR4S FMBRES.
En los grandes almacenes de Canosa é hijo, calle del Gato, número 

3, y  Ciuz, EÍimero 34, fe ha recibido ccroo cctica un gran surtido d« este 
articulo para nicbcs y psBtecner, híbiendo fcnsígnido tener este año 
las formas más m etas y el^gartes, de Us mejorts fábricas de Francia y 
Alamania, á precios muy reducidos. **93

Tratado de la impotencia y de la Esterilidad
en  e l liom b re  y  en  la  m u je r , que comprende la exposición de I 
medios recomendados para remrdiatlas, por el Dr. D. FéÜx ROUBAüD 
Tercera edición, puesta al nivel de los fr> grasos más recientes de la 
ciencia. Traducida al castellano por el Dr. D. Frincisco Santana t  Vi- 
LLANCKVA, intigoo disíctor anatómico y profesor clinico de la Facultad 
de Medicina de la Univeríidad central.
La obra del Dr. Roubaod, de la que se han agotado ya des Buinsrosís 

ediciones y acaba de ver la luz püblica la tercera, es una obra concienzu 
da, séria, basada puramente en la ciencia; y como en España no tenemos 
ninguna que trate científicamente sobre materias que atañen de cerca ti 
bienestar y á la salud de las familias, no hemos titubeado en ofrecer á los 
Profesores del arte de curar una obra que se recomienda por la importan 
cia que encierra.

Esta obra está escrita en oh len^naje al psr que sencillo honesto; así 
que touo el mundo puede leerla sin ruborizarse, y  hace que les extraños 
a la ciepcia puedan estudiar esta materia, tsn delicada y espinosa de p on í, 
en beneficio propio j  de la humanidad en general.

PARTE MATKRIAL,
Esta obra constará de un tomo de ubís SCO págicas en 8.® prolongado, 

imp'resion clara y buen pfpel, dividido en cuatro entregss, cada una de 
4» pliegos (4 92 páginas), a! precio de 2 pesetas 60 cénts. cada entrega en 
Madrid y 2 pesetas y 7B cénts. en prcvincias, franco de porte.

S a ld rá  c o n  r e g u la r id a d  n n a  e n tre g a  m en su a l.
Sí ha repartido ¡a primera, segunda, tercera, cnarla y  úUima entrega.
Se suscribe en la Librería extranjera y nacional de D. Cirios Bailly- 

Baitliere, pieza de Santa Ana, núm. 40, Madrid, y tn  las principales libre­
rías del reino. (2.400)

INFLDERCIA DEL CATOLICISMO
eii las ciencias y en las artes ó articules 
filosóficos y morales en contra de los 

incrédulos
por e l Dr. D. Andrés de Salas y  Gilavert, Presbítero. 

Es una refutación de algunos ert'ores publicados por 
protestantes y racionalistas.

Pocos 1 bros habrá, que en t»n pequeño volúmen abracen y desenvu»!- 
van, como éste, un asunto tan extenso y tan irafortante. Sos productos 
son para los pobres; así es, qae por ta mérito l.terairio. y por el piadoso 
objeto á que se destina, se hace digno de ocupar un lagar preferente en la 
biblioteca de todo sacerdote y de toda persona ilosCrads. Una bnena madre 
lo pondrá en las inocentes manos de su bija, y se leerá y estudiará co- 
gran ventaja en los establecimientos públicos de educación. Los fieles ea-

oe  venae ai innmo precio ae 8 rs. en Maana, a tn provincias y en i;t 
tramar. Los pedidos se harán al autor. Librería de Martinex, Príncire 28, 
Madrid, remitiendo su importa en libranza ó sellos.

ARTICULOS PARA CEMENTERIOS 
al por mayor y  menor.

En «1 antiguo almacén <ie cristal do los K rorcs hijos de A. de Juan, 
calle de la Ctn-cpoicn Geróc roa, 48, esquina á la del Salvador, número 
44, se hareci: ido ua bum  surtido de coronas de abalorio, rótulos, fl> 
reros de BovedaJ, nacetts, croc ifj s. ácgdes en variiS posiciones, de 
diferentes tairañcs, en bU tco y decorados 2.598

m i  DE mm.
MEMORIAS DEL TIEMPO DI CARLOS V 

par
D. Manuel Fernandez y Gonzalez.

Esta pr*cicsa novela Qne acaba de publicarse, se vende es la librería 
de D. Salvador Sancbci Eabio, Cairela», 34; al precio de 6 reales ejem­
plar, y en todas lat demas principales librerías.

IMPORTANTISIMO.
POLVOS PARA HACER LA MÍJOR TIM A QU3 SE CONOCE.

Por 8 rs. seis ccartillos snperior sin poso.
Por 6 Ídem dos cuiriil'os tinta simpática, para sopiar sin cumpentenci» 

pues sirve para copiar dos veces con una miima csrta.
A los libreros que temen de 4 0 cajas e^ adelante, se les abonará el 20 

por 4 00.
No puede mandarse por cotreo». Se vsnda en la Administración ide este 

periódico, y en la librería de D. Salvador S. Rubio, Carretas, 34.

EL CLAUSTRO MATERNO
ESTUDIOS TOCOLÓGICOS 

POR EL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
Esta interesante cbrita se vtcde, a! p ;etia de 4 ts^  «n «tía  Adminis- 

tracion, j  I  «  par* fuera franco el porta. t.446

DROGUERÍA
DE

ANTONIO T. FERNANDEZ.
Gran surtido en articulos de tin­

torería, fotograíl», colores, barnices, 
piacelerins y dem>s artes é indus­
trias concernientes al ramo. Obje­
tos de perfumería.

CALLÍ DEL LEON, NÜM. S3.
2.596

Camas y Colchones.
Espoz y Mina, 5 .

G . DÜTHÜ.

La caía de mis surtido y mSs ba­
tato de Madrid. (9890)

ALFOMBRAS
LIQUIDACION

Hay moquetas, terciopelos y 
fombrinas de todos los tamaños.

A lc a lá , l ' l ,  
a lm a cé n  d e  ca m a s .

(1.887)

tl-

LA PERFECCION

F Á B R IC A  DE C H O C O L A T E S
DE

J. A. MONTES Y HERMANO. 
VALHEPEIÍAS

(CIUDAD-RKAL.)
Esta casa remesa vinos á todos los 

puntos de la Penineula, Ultramar y 
extranjero. 2.868

¿Q u ere ls  conservaros siem pre

JOVEN Y H E R M O SA ?
Emplead II VELOUTIKE VIARD

perfeccionada y obtendréis 
TERSURA — FRESCURA -  AFELPADO 

M r’ , 56 r* y 17 r‘ caja.
París, r. ¥IiRDí¡(í, 5 bis, rué Auber. 

ladi id, Agencia franco-espaüota, Sordo 31.
En las principales perfumería».

4.7Í8

APARATOS ELECTRICOS. ,
ILDEFONSO S1ERR4, CONSTRUCTOR j

Sspecialidad en electro-m cdicina-■ 
les, campanillas eléctrica», para-ra- | 
yol para edificios, tabes acústicos ‘ 
para establecimientos y carruajes, 
objetos para grabadores, Lobo, 8 , ' 
duplicado.— Catálogos gratis. 4.939 !

MARMOLISTA LAPIDARIO ,

Se construya toda clase d<* traba­
jos de mármol á precios mód eos.

ARP.NAL, Í6, MADRID.
Se remite á provinclaüi.

2.478

PARIS, 90, BoHletard St-Gcrmain, 
Cruz Legión de Honor Exp. univ. 1867.

< ¡ ^

MADRID, Ag> freaico-csp*, Sordo, 31, 
Por menor, Síes. L. Peant, Csrrerj 
<̂ e S 'n  Jerónimo, 4 3; D. Joaquín 
Catalla, HuertíS, níim. 4 8, D. Isi­
doro A. de la Peña, Espoz y Mina, 
4 3, y D. Eugenio Sobrino, Verga» 
ra, núm. 4 0. (S.408)

CASA -  COMI S I ON
DB

J. GARCIA SANZ. 
l O  S a r t é n ,  l O .

Se encarga de la represeritasion 
de fábricas y casas de comercio na 
clónales y extranjeras; de la compra 
y venta de valores y de toda date ds 
productos, cobro de letras y de cré­
ditos, y de cuantos asuntos intereían 
á la industria y el comercio. 2.í84'

FABBICA 
de Relojes de Torre^!

á garantía: G. DUTHU. | 
Espoz y  Mina, 5, Madrid. |

Hty construidos de varios núme­
ros. Se remiten tarifas y precios 

(2.889)

FOLOMÁ SANZ.
DENTISTA DE CAMa RA DE S. M.,

aTÍM á saa naBiarosút amigo* y par- 
r o c a n o s  babcr «factuado su tras- 
laao, y ofreca ta casa, barrio ¿a Ar> 
gfleUaa.

|Cn atención á su numerosa clien* 
tela, participa á sus amigo» y parro-

3 danos que stgue haciendo ia rebaja 
e c^»tnmbre, como e»;
Limpiar la boca, 40 r».— Extrac­

ciones, 4 0 id.— Empastar, 40 y ÍO 
dem.— Orificar, de 30 á 60 id.— 

Dientes, desde JO á 4Í0 id .— I’enta- 
daias ccmpletas, de 800 á S.OOO.

La» cora», á prec¡o» convencianá- 
le».—Barrio de Arguelles, detrás ds 
la puerta delBüCu Suceso, Tutor, 34

34. T üTGR, 34.

FUNEBRES.
Se ha recibido un bonito surtido 

en Itmparas y coronas de diferentes 
clases y form¿» á lo» precio» siguien­
tes: A 36, 44, 84, 60, 70, 89, 90 y 
4 00 rs. par de dichas lámparas.

Lampistería de Sánchez, Jacome- 
trezo, núm. 82.

r  OS DOS CADAVERES, con lámi- 
I jn a » , por Federico Soulié.—Jfottc 
tubterránea, por Cárlos Didier. Na*- 
va edición UustraJa con grabado» 
intercalados en el texto. Estas doi 
preciosas novelas en un tomo, su cos­
te 4 I r . .  (4.049)

A NUESTROS SüSCRiTCRíS
Por 4Í rs. se m»t din franco de 

porte las precicsas covelas tituladas
A doce m il pies de altura, átomos.
La leyenda de los reyes, S tomos.
La mejor recomendación q- e po­

demos hacer, se> á decir que su autor 
•i el fecundo y conocidísimo nove- 
liata don Torcuato de Tá.’^rsgo y Ma­
teo».

Dirigirse ccn so importe anticipa- 
P. García, Prado, 

4849
do á doQ Miguel 
48. Madrid

LA ORUGA

IR4U E I1 VÍ
Istudio» teórico-p! ¿etico» tobri 

su desarrollo, trasformscione», vida 
«n ss» cuatro estados, eostunibra», 
medio» de conceer «n existencia, 
procedimianto para sa d^straccioa y 
apocas para «jecatarle, por
O . 9St§;ael « ra ito y  1 9 a ia rr»B
propietario y cosacharo da Vald*-

de estapt- 

4.840

peau.
6n I* A-:^Biijnislracion 

riódico »e d ir í  raxo*>. 
Sa precio, 4 rs.

CUFMTA
D*

I A  LAVANDERA
Este iibrito es mny útil para llo­

rar la cuenta de toda la ropa «ue s# 
entrega á la lavandera, y ademá» 
contiena la tabla de reducir los rea­
las i  cuartos.

In  la Administrícion da asta pe- 
riódico se vende ai precio da

MEDIO KEAL.

Gran exposición de devocionarios.
Xn ia libraría da Sanche* Rubio, e«lla d« Carreta», núm. 34, h s j ua 

aonpl'oto, els](ante y variado lurtido con ancbadernaciones da toda* císa*» 
’ da la^o, único ponto en especialidad de devocionario» y en todí» c lu t f  
[a pracio».

FerftcUt feligrés, oficio dÍTino para todo» lo» dia» da pracspto, an latín 
astellano, con la Semana Santa. Octava adición, iluatxada con láKins»

\

ína»: rústica, 16 r s . ; tafilete, cortea dorados, 30; chagris ín o , con do¡ 
brochas, 64; id ea , id . ,  cortea cincaladoa, planehu ralifTa», 80: piel da Rn- 
i ia ,¡d ., id., 4 40.

Pracioaas MtaMBita» par<, iagistro» y pramio». Criitualno» da «srlQ : 
urn^rio» da lajo y da toda «1m« 4a pra«ioa, brachas, y todo U  partan«ei<*' 
ta i  4ie&« rn ta , i  precios arragUdoa

Ayuntamiento de Madrid




